
Nuevo módulo de gestión de 
comisiones de servicio:
Documentos de Pago 



Objetivo del nuevo módulo

Aliviar la carga de gestión del personal administrativo 
descentralizado en la tramitación de comisiones de servicio

No dejar de cumplir con:
▪ UXXIEC (Sorolla) como aplicación principal en la que se registra la 

comisión y se realiza la liquidación.
▪ Un proceso válido de gestión de gastos mediante pago por caja fija 

que hace uso del gestor de expedientes



Simplificación

 Automatización del cálculo kilométrico de los 
itinerarios. No se requiere ni calcular rutas 
ni aportar capturas de pantalla de mapas.

 Uso de los datos que ya ha introducido el 
comisionado. No hay que volver a introducirlos 
en el sistema.

 Pantallas que permiten la visualización e 
introducción de datos más rápida.



Simplificación
▪ Generación del PDF de justificación de la comisión de forma 

automática.

▪ Creación del expediente y subida del PDF de forma automática

▪ Sustitución de revisión del PDF y firma de cada responsable por 
validaciones en pantalla y sello de órgano



Ventajas e inconvenientes añadidos

▪ Trazabilidad:
▪ Conexión de datos desde la autorización de la 

comisión hasta UXXIEC (Sorolla)
▪ Histórico de operaciones

▪ Sistema más restrictivo para asegurar la 
corrección de todo lo que se genera de 
forma automática



Tipos de comisiones en este procedimiento

▪ Comisiones en territorio nacional que se liquiden mediante pago por 
Acuerdo de Caja Fija.

▪ Aunque está previsto que se incorporen en una nueva versión, 
actualmente no se incluyen:
▪ Salidas de campo
▪ Comisiones en el extranjero
▪ Comisiones de personal externo
▪ Comisiones que no pasan por la aplicación de autorización

De momento, siguen con el 
procedimiento de Sorolla, 
Expediente y Firma



Roles en el proceso
▪ Comisionado
▪ Solicita la autorización de la comisión desde la aplicación Comisiones de Servicio

▪ Responsables funcionales / Autorizadores de la comisión
▪ Definidos para cada comisionado según su perfil y unidad organizativa (departamento, instituto, servicio, …).
▪ Autorizan o deniegan la comisión desde la aplicación Comisiones de Servicio

▪ Responsable de los fondos
▪ Responsable de las partidas que dan soporte a los gastos.
▪ Autorizan o deniegan la comisión desde la aplicación Comisiones de Servicio
▪ Validan o rechazan la liquidación de gastos desde la aplicación Documentos de Pago

▪ Gestor del documento de pago
▪ Personal administrativo autorizado en las orgánicas del responsable de fondos
▪ Introduce datos y justificantes para realizar la liquidación de gastos del comisionado desde la aplicación Documentos de Pago
▪ Graba el justificante de gastos desde UXXIEC (Sorolla)

▪ CEGECA
▪ Valida los datos de la liquidación desde la aplicación Documentos de Pago
▪ Comprueba los datos de la comisión en el documento de Gestor de Expedientes
▪ Realiza la relación de transferencias y gestiona el pago desde UXXIEC (Sorolla)



Proceso general

Antes de la salida de la comisión A la vuelta de la comisión

Si se ha solicitado 
devengo

1.Comisionado
2.Responsable funcional 1.Administrativo

2.Responsable de fondos
3.CEGECA

1.Administrativo 1.Proceso automático 1.CEGECA

3.Responsable de fondos
(si se solicitan devengos)

Se integran 4 aplicaciones / Intervienen 5 roles



Solicitud de autorización de una CS

▪ Aplicación Comisiones de Servicio

▪ El comisionado graba los datos y envía la solicitud
▪ Se realiza antes de la fecha de salida de la comisión.
▪ Es importante que los datos introducidos sean correctos, ya que se volcarán automáticamente en la aplicación Documentos de Pago
▪ Cuando se solicita devengo debe seleccionarse al responsable de fondos
▪ El comisionado ya no debe conocer datos sobre partidas presupuestarias, sólo al responsable de fondos
▪ Documentos de Pago sabrá que administrativo puede hacer la gestión de la liquidación a partir del responsable de fondos
▪ El responsable de fondos es único para cada comisión. No se permite más de un responsable de fondos

▪ Los responsables definidos para cada comisionado según su perfil y unidad 
autorizan o rechazan la solicitud

▪ El responsable de los fondos que da soporte a los gastos de la comisión, 
en caso de que los vaya a tener, autoriza o rechaza la solicitud
▪ Ahora cuenta con una estimación del coste que supondrá la comisión

Solicitud de CS

Sí
Autoriza

Autoriza

Comisionado

Responsable
Funcional

Responsable
Fondos ¿Indemnización?



Solicitud de autorización de una CS: Comisionado

Fuente de las imágenes de las personas: creadas mediante Inteligencia Artificial

Lola Gómez

● Profesora Asociada
● Departamento: Psicología de la Salud
● Campus: Elche

Lola va a realizar una estancia de investigación sobre 
Psicología de la Educación en la Universidad de Valencia 
entre el 15 y 19 de septiembre

Debe solicitar la autorización de la comisión 
de servicios antes de la fecha de salida

Solicitud de CS

Sí
Autoriza

Autoriza

Comisionado

Responsable
Funcional

Responsable
Fondos ¿Indemnización?



Solicitud de autorización de una CS: Comisionado
▪ Objeto de la comisión



Solicitud de autorización de una CS: Comisionado
▪ Objeto de la comisión

CORRESPONDENCIA UXXIEC – COMISIONES DE SERVICIO

El tipo de comisión que aparecerá en 
Documentos de Pago se obtiene por 
esta correspondencia



Solicitud de autorización de una CS
▪ Itinerarios
▪ Viaje al extranjero

▪ Si se marca de comisión en el extranjero Y/O si país de salida o llegada NO es España

No aparecerán en Documentos de Pago
Se deberán tramitar directamente por 

UXXIEC (Sorolla)



Solicitud de autorización de una CS
▪ Itinerarios
▪ Comisión en España

▪ Medio de locomoción: Si se selecciona viaje en coche y los recorridos son en España, se realiza un cálculo automático de la distancia 
en kilómetros mediante servicios de www.openstreetmap.org

▪ Para el resto de medios de locomoción no se hace cálculo de distancia.

http://www.openstreetmap.org/


Solicitud de autorización de una CS
▪ Itinerarios
▪ Si el país seleccionado es España, aparecen desplegables para seleccionar provincia y localidad

▪ Provincias y localidades están integradas con UXXIEC (Sorolla) y tienen las coordenadas geográficas calculadas
▪ En caso de falta de una localidad, puede solicitarse su alta mediante una petición en cau.umh.es

▪ Si el país seleccionado no es España, Lugar es un campo de texto editable

www.openstreetmap.org

https://cau.umh.es/
http://www.openstreetmap.org/


Solicitud de autorización de una CS
▪ Itinerarios

Puede haber alguna diferencia entre el 
kilometraje de la ida y la vuelta ya que se 
están calculando recorridos por carretera 
y tiene en cuenta direcciones de las 
calles, desvíos, cortes, …



Solicitud de autorización de una CS
▪ Itinerarios
▪ No se deben usar los itinerarios para grabar más de una comisión

▪ El sistema lo entenderá como una única comisión con salida en la primera fecha de salida 
y vuelta en la última fecha de vuelta

▪ Para Control de Presencia, la persona estará de comisión todo este periodo
▪ Si se intenta grabar una nueva comisión dentro de ese periodo, el sistema lo detectará 

como un solapamiento entre comisiones



Solicitud de autorización de una CS
▪ Otros Datos
▪ En caso de que correspondan devengos, debe indicarse en este apartado

▪ Si las casillas de devengo están marcadas, la aplicación hará un cálculo aproximado de los 
costes de la comisión cuando se seleccione responsable de fondos en la siguiente pestaña

Se percibirá el importe de una dieta por cada uno de los días completos de duración de la Comisión de Servicios.
En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, no se percibirán indemnizaciones por gastos de manutención cuando la comisión no tenga 
una duración mínima de cinco horas. Ahora bien, si la comisión se inicia antes de las 14:00 horas y finaliza después de las 16:00 horas, cumpliendo la duración 
mínima establecida, en este supuesto se percibirá el 50% del importe de la dieta de manutención



Solicitud de autorización de una CS
▪ Responsable de la partida presupuestaria

Si no se ha marcado la casilla 
de devengo, no se calcula el 
importe correspondiente: 
Aparecerá importe cero

Al seleccionar responsable de 
la partida, aparecen los 
importes aproximados de la 
comisión



Solicitud de autorización de una CS
▪ Responsable de la partida presupuestaria

▪ Si se han marcado las casillas de devengo, se calculan los importes aproximados

▪ Se trata de una estimación para que el responsable de fondos conozca de antemano cuál puede 
ser el coste de la comisión

▪ Independientemente de lo que introduzca el comisionado y del cálculo correspondiente, los 
devengos siempre están sujetos a lo indicado en las bases de ejecución y funcionamiento del 
presupuesto de la UMH, y así se indica en la pantalla



Solicitud de autorización de una CS
▪ Responsable de la partida presupuestaria

▪ Los importes se obtienen a partir de los datos configurados en las tablas de UXXIEC según las bases de 
ejecución y funcionamiento del presupuesto de la UMH (suponiendo Financiación UMH)

▪ Los importes se pueden modificar si es necesario



Solicitud de autorización de una CS
▪ Responsable de la partida presupuestaria

▪ Para que la liquidación de la comisión pueda tramitarse por la 
aplicación de Documentos de Pago es imprescindible seleccionar al 
responsable de los fondos con los que se pagará la comisión.

▪ Con esta información, el sistema sabrá qué administrativo puede 
tramitar la comisión y qué partidas presupuestarias podrá seleccionar

▪ Sólo podemos tener un RF: No podemos pagar un CS con partidas de 
diferentes responsables



Solicitud de autorización de una CS
▪ Observaciones

El comisionado puede introducir varias 
observaciones que verán los 
autorizadores y responsable de fondos

Las observaciones se volcarán a 
Documentos de Pago



Solicitud de autorización de una CS
▪ Datos del comisionado

CORRESPONDENCIA UXXIEC – COMISIONES DE SERVICIO

El grupo que aparecerá en 
Documentos de Pago se obtiene 
por esta correspondencia



Solicitud de autorización de una CS
▪ Informe de la solicitud

Si hay seleccionado 
responsable de fondos, al 
enviar, le llega un correo 
de aviso.
Si no hay seleccionado 
responsable de fondos, el 
aviso le llegará al 
responsable funcional

Tras enviar, el comisionado podrá comprobar el estado en el que se encuentra su comisión



Autorización de una CS: Responsable de Fondos

Fuente de las imágenes de las personas: creadas mediante Inteligencia Artificial

Pilar García

● Profesora Titular Universidad
● Departamento: Psicología de la Salud
● Campus: Elche
● Responsable de varias partidas de la 

unidad presupuestaria 34: 3400, 34…

La comisión de Lola aparece en su 
pantalla de Comisiones de Servicio

Solicitud de CS

Sí
Autoriza

Autoriza

Comisionado

Responsable
Funcional

Responsable
Fondos ¿Indemnización?



Autorización de una CS
▪ Informe de la solicitud para el responsable de fondos

El responsable de fondos puede 
ver el coste aproximado que 
tendrá la comisión

Kilometraje



Autorización de una CS
▪ Informe de la solicitud para el responsable de fondos
▪ El responsable de fondos puede introducir observaciones
▪ Las observaciones se volcarán en Documentos de Pago



Autorización de una CS
▪ En caso de que el responsable de fondos sea la misma persona que el responsable funcional, la 

comisión queda autorizada

▪ En caso de que el responsable de fondos no sea la misma persona que el responsable funcional la 
comisión queda pendiente de validación. El responsable funcional recibe correo de aviso y accede a 
Comisiones de Servicio del mismo modo que el responsable de fondos



Autorización de una CS
▪ Una vez que la CS está autorizada, el comisionado ya puede imprimir la solicitud

En este punto, la comisión 
ya aparece en la aplicación 
de Documentos de Pago

Si se tramita por 
Documentos de Pago, 
no será necesario 
añadir el PDF en el 
apartado de Adjuntos



Proceso de gestión de gastos por ACF para CS

Fuente de las imágenes de las personas: creadas mediante Inteligencia Artificial

Pedro Martínez

● Auxiliar administrativo
● Departamento: Psicología de la Salud
● Campus: Elche

Carlos Roig

● Administrativo
● Centro de Gestión de Campus
● Campus: Elche

En este proceso intervienen 4 roles

Comisionado
Envía los justificantes al administrativo que gestionará el documento de pago
No entra en ninguna aplicación

Gestor del documento de pago
Graba la liquidación de gastos del comisionado desde la aplicación Documentos de Pago
Graba el justificante de gastos desde UXXIEC (Sorolla)

CEGECA
Valida los datos de la liquidación desde la aplicación Documentos de Pago
Comprueba los datos de la comisión en el documento de Gestor de Expedientes
Realiza la relación de transferencias y gestiona el pago desde UXXIEC (Sorolla)

Responsable de los fondos
Valida o rechaza el documento de pago desde la aplicación Documentos de Pago



Proceso de gestión de gastos por ACF para CS
Entrega de 

justificantes: 
Tickets, facturas,…

Comisionada

Administrativo

Responsable Fondos

CEGECA

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida

Procesos automáticos

Crea CS en 
UXXIEC y vuelca 
los datos del DP

Crea y graba 
la liquidación 

de la CS

Discrepancia

Correcto

Rechaza

Valida

Genera PDF
Sellado órgano

Crea expediente

Tramita relación transferencias, 
cuenta justificativa, reposición 

de fondos, envío a pago

Subsanar en UXXIEC

Subsanar en DP

Comprobación de 
que el JG coincide
con el DP

Elige dónde 
corregir 
el error

UXXIEC DP



Proceso de gestión de gastos por ACF para CS
Entrega de 

justificantes: 
Tickets, facturas,…

Comisionada

Administrativo

Responsable Fondos

CEGECA

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida

Procesos automáticos

Crea CS en 
UXXIEC y vuelca 
los datos del DP

Crea y graba 
la liquidación 

de la CS

Discrepancia

Correcto

Rechaza

Valida

Genera PDF
Sellado órgano

Crea expediente

Tramita relación transferencias, 
cuenta justificativa, reposición 

de fondos, envío a pago

Subsanar en UXXIEC

Subsanar en DP

Comprobación de 
que el JG coincide
con el DP

Elige dónde 
corregir 
el error

UXXIEC DP

Envío de correos de aviso



Creación del documento de pago: Administrativo
▪ Requisitos para acceder y crear documentos de pago:

▪ Tener usuario en UXXIEC con permisos en las orgánicas de un responsable de 
fondos
▪ En caso de no tener permisos sobre las orgánicas del responsable de fondos, se deben 

solicitar al SGPyP

▪ Pertenecer a la misma unidad organizativa que el responsable de fondos
▪ En caso de que el administrativo gestione comisiones de un responsable que pertenece a otra 

unidad, se debe realizar una solicitud desde https://cau.umh.es para la configuración de 
permisos, indicando: Responsable de fondos y unidad organizativa

https://cau.umh.es/


Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Listado de No Generados
▪ Aparecen las CS autorizadas con responsable de fondos (RF) seleccionado
▪ Debo tener permisos en orgánicas del RF
▪ Debo pertenecer a la unidad del RF o tener permisos asignados en su unidad

Entrega de 
justificantes: 

Tickets, facturas,…
Comisionada

Administrativo

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

No Generado

La pantalla inicial es un buscador que filtra por estado. El primer estado es “No generado”. 
En este listado aparecen comisiones de servicio (CS) para las que aún no se ha generado 
documento de pago (DP). La única opción disponible es “Generar”



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Una comisión no aparece en el listado de No Generados
▪ No se seleccionó al responsable de fondos al realizar la solicitud de la comisión o se seleccionó uno incorrecto
▪ El comisionado debe rectificar la comisión en la aplicación de Comisiones de Servicio
▪ La CS ya autorizada se puede rectificar, pero volverá a pasar por el proceso de autorización

▪ Se trata de una salida de campo
▪ Se trata de una comisión con itinerarios al extranjero
▪ La comisión ya se ha tramitado o se está tramitando directamente en UXXIEC por el procedimiento antiguo
▪ Si se quiere hacer por Documentos de Pago, deberá eliminarse primero la comisión grabada en UXXIEC

▪ Los itinerarios se solapan con los de otra comisión ya grabada en DP y/o UXXIEC
▪ Suele ocurrir cuando se usan los itinerarios para grabar más de una comisión.

▪ La comisión ya está generada en DP: En elaboración, Pendiente de, Expediente, Pagada, …
▪ El usuario no tiene permisos sobre ninguna orgánica del responsable de fondos de la comisión
▪ El usuario no pertenece a la misma unidad organizativa que el responsable de fondos de la comisión y no ha solicitado 

permisos. Ejemplo: CS de un vicerrectorado gestionadas desde un servicio



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Datos Generales
Se recuperan los datos de la aplicación 
de Comisiones de Servicio

En primer lugar, se cargan los datos de las 
pestañas Datos generales y Gestión económica

Las observaciones de la CS se agrupan en un 
solo campo

El ejercicio determina qué ACF y partidas 
presupuestarias se podrán usar

Los campos Tipo y Cuerpo se muestran con el 
valor que corresponde en UXXIEC

El campo Grupo de comisión se calcula a partir 
de Cuerpo y los itinerarios: si incluyen o no 
Madrid/Barcelona, se usarán unos valores u 
otros de las tablas configuradas en UXXIEC



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Datos Generales

Los campos Tipo, Cuerpo y Grupo muestran
los valores configurados en UXXIEC

Aunque vengan pre-cargados desde la aplicación de CS, 
los campos editables se pueden modificar



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Gestión económica

El ACF determina qué CEGECA 
validará y tramitará el pago

El listado de ACF está configurado en UXXIEC
Se muestran los vigentes que haya para el 
ejercicio que aparece en Datos Generales

Todos los campos obligatorios de las pestañas 
Datos Generales y Gestión Económica deben 
completarse para que se habilite el botón Guardar

Hasta que no se seleccione ACF no se podrá 
guardar el DP

De momento, no se filtran ACF según 
los permisos del usuario en UXXIEC



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Gestión económica

▪ El responsable de la partida no se puede modificar ya que es el que ha autorizado la CS
▪ Si se trata de un error, no se generará el documento de pago. El comisionado deberá modificar la comisión desde su acceso a Comisiones de Servicio, y 

ésta volverá a pasar el proceso de autorización. Una vez autorizada, podrá generarse con el responsable de fondos correcto



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Grabar
▪ Se vuelca el resto de información de la CS y todo se almacena en la base de datos de documentos de pago
▪ Se habilitan el resto de pestañas de la pantalla para continuar introduciendo datos
▪ Si la CS tenía devengo por kilometraje, puede aparecer importe en el resumen por partida. No aparecerá la partida, ya 

que debe introducirla el administrativo. Y además, por ser la partida un dato obligatorio, no se podrá grabar de nuevo 
hasta introducirla desde la pantalla de Itinerarios/Epígrafes.



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Generar: Grabar
▪ En la pestaña de Datos Generales aparecerán:
▪ El código de documento creado
▪ Estado del documento de pago
▪ Unidad organizativa a la que pertenece la CS



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Documento de pago en estado Elaboración
▪ La edición se puede continuar más adelante
▪ El documento aparece en el buscador con el estado Elaboración
▪ Los administrativos con permisos en orgánica y unidad pueden editar



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Itinerarios/Epígrafes
Se recuperan los itinerarios de la 
aplicación de Comisiones de 
Servicio

En caso de que el medio de 
locomoción sea coche, se crea el 
epígrafe de locomoción, con los 
kilómetros totales y el importe 
calculado

Es necesario editar el epígrafe e 
introducir la partida presupuesta 
para poder grabar, ya que es un 
dato  obligatorio



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Editar Itinerarios
Sólo se permite la modificación del medio de transporte
Esto puede hacer que se elimine la distancia en Kms, que 
sólo se usa para el cálculo de dietas por kilometraje

Será necesario revisar el epígrafe de Locomoción



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Editar Itinerarios Otras correcciones en itinerarios: El comisionado debe 
modificar su CS en la aplicación de Comisiones de Servicio y 
deberá volver a ser autorizada

No es posible modificar una CS en Comisiones de Servicio 
si ya hay un documento de pago generado por lo que, el 
administrativo deberá borrar el documento previamente

El borrado del documento sólo se puede realizar cuando 
está en estados: Elaboración o Subsanación

Por ejemplo: Si el cambio de transporte 
implica cambio de horarios y afecta a dietas



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Editar Epígrafes

La cantidad indica kilómetros, días o número de asistencias, dependiendo 
del tipo de epígrafe

El importe unitario por defecto es el definido por normativa para Fondos 
UMH, pero es editable si se trata de otro tipo

Es posible indicar el importe anticipado si fue concedido y gestionado en su 
momento, pero de momento, la gestión de anticipos no se realiza en esta 
aplicación



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Partidas presupuestarias
▪ Sólo aparecen partidas del responsable de fondos a las que el administrativo tenga acceso
▪ Estos datos están configurados en UXXIEC
▪ En caso de no aparecer una partida: Solicitar la verificación de la configuración al SGPyP

▪ Las modificaciones en la configuración realizas en UXXIEC no aparecen inmediatamente en Documentos de 
Pago: Se realiza un volcado automático cada varias horas



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Partidas presupuestarias



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Epígrafes y partidas presupuestarias

Al crear nuevos epígrafes, aparece pre-seleccionada 
la partida que habíamos usado anteriormente, pero se 
puede seleccionar otra partida



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Epígrafes y partidas presupuestarias

Se puede seleccionar partidas diferentes en cada 
epígrafe, pero todas deben pertenecer al 
responsable de fondos de la comisión (el documento 
de pago sólo admite un responsable de fondos)

Si un epígrafe debe imputarse a 2 partidas diferentes, 
habrá que crear un epígrafe diferente para cada 
partida con dividiendo el importe como corresponda en 
cada epígrafe:
En este ejemplo, se podría crear un epígrafe de 2 
noches de hotel con una partida e incluir las otras 2 
noches en un epígrafe con otra partida



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Importe modificado

Mediante Modificado “Sí” se puede 
indicar un importe diferente al calculado 
por la cantidad e importe unitario



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Epígrafe de tipo Asistencia

El epígrafe de Asistencia habilita la 
casilla de porcentaje IRPF para que 
pueda indicar si está sujeta a retención



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Epígrafe de tipo Otros

No se indican precios unitarios
El importe es el indicado en Total Modificado



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Listado de epígrafes
Al finalizar la introducción de 
epígrafes se pueden revisar 
de un vistazo



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Resumen por partida



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Cambiar al Responsable de Fondos
▪ El comisionado no seleccionó al responsable correcto

▪ Esta modificación debe realizarla el comisionado en la aplicación de Comisiones de Servicio

▪ Será necesario que vuelva a ser autorizada

▪ Esta rectificación sólo podrá realizarse si NO existe un documento de pago asociado. En 
caso de que ya se haya generado un documento de pago, pero se encuentre en estado de 
elaboración o subsanación, el gestor de documentos de pago podrá eliminarlo mediante el botón 
“Borrar” de la pantalla principal

▪ Sólo se permite el borrado si el documento se encuentra en estado Elaboración o Subsanación



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Documentos adjuntos
Los justificantes se pueden almacenar en el 
justificante de pago

Sólo se admite formato PDF

Todos estos documentos se incluirán en la 
generación automática del PDF que se sube a 
Gestor de Expedientes más adelante

Es conveniente reducir el tamaño de los PDF 
con el propio Acrobat antes de adjuntarlos 
para que el PDF que se genera al final no sea 
excesivamente pesado

No es necesario adjuntar el PDF de la 
autorización de la CS, ya que se añadirá 
automáticamente

Los adjuntos se pueden descargar y eliminar

Adjuntar sólo lo necesario para justificar: 
Esto lo tendrá que revisar el CEGECA



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Validar: Enviar a Responsable de Fondos

Mediante el botón de Validar, 
realiza el envío del documento al 
responsable de fondos para que 
revise la información y valide o 
rechace el documento

Los datos quedan en modo lectura 
y ya no se permiten modificaciones

El campo observaciones permite 
introducir comentarios que verán el 
resto de participantes en el flujo del 
trámite



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Validar: Enviar a Responsable de Fondos

En caso de que en UXXIEC exista una 
comisión de servicios cuyos itinerarios se 
solapen con los de esta comisión, se 
producirá error y no permitirá el envío

Esto se debe normalmente a que se 
están usando los itinerarios para grabar 
más de una comisión y no se podrá 
tramitar por Documentos de Pago



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Validar: Enviar a Responsable de Fondos

Tras validar, se muestra el avance el flujo

Los datos del envío quedan grabados en el historial del documento de pago: usuario, fecha, envío
Se podrán consultar mediante el botón Historial



Creación del documento de pago: Administrativo

▪ Validar: Enviar a Responsable de Fondos

Al validar, se envía automáticamente correo al 
Responsable de Fondos para que realice la validación

El correo incluye un enlace para acceder directamente al 
documento de pago que se debe validar

Las comisiones tramitadas por la aplicación de 
Documentos de Pago no requieren la firma del 
Responsable de Fondos por el Porta Firmas

El Responsable de Fondos debe validarlas desde la 
aplicación de Documentos de Pago, accesible 
desde su Universite 



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Listado de Pendiente responsable fondos

Administrativo

Responsable Fondos

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida

Elaboración Pendiente
Responsable
Fondos

No Generado

Los administrativos con permisos pueden consultar

Sólo puede validar el responsable de fondos

No permite delegación



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Revisión de datos en modo lectura



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Revisión de datos en modo lectura

La pestaña Itinerarios/Epígrafes 
incluye un botón para pre-visualizar 
un PDF con todos los adjuntos en 
pantalla

Mediante el botón Abrir adjuntos, el 
PDF se abre en una nueva pestaña 
del navegador



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Pre-visualizar adjuntos



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Descarga de adjuntos



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Validar: Enviar a CEGECA

El campo Observaciones permite indicar el motivo de rechazo 
que podrá ver el administrativo

En caso de validar, también servirá para incluir algún 
comentario o indicación para el CEGECA

Rechazar mueve el flujo al Gestor

Validar mueve el flujo al CEGECA



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Validar: Enviar a CEGECA

Al validar, se envía automáticamente correo a la cuenta 
de correo del CEGECA que corresponde según el ACF 
del documento de pago para que realice la validación

El correo incluye un enlace para acceder directamente 
al documento de pago que se debe validar

Cada CEGECA tiene un buzón de correo configurado 
para recibir estos correos con delegación para los 
usuarios que tienen permiso para gestionar comisiones

El correo incluye los datos de unidad organizativa y 
gestor



Validación del documento de pago: Resp.Fondos

▪ Rechazo: Enviar al administrativo para subsanación

Al rechazar, se envía automáticamente correo a la 
cuenta de correo del administrativo que ha 
generado el documento de pago para que lo revise

El correo incluye un enlace para acceder 
directamente al documento de pago que se debe 
validar



Subsanación del documento de pago: Administrativo

El documento se encuentra en el buscador con estado Subsanación

Una vez que el administrativo corrija el documento y envíe, el 
responsable de fondos recibirá un nuevo correo y el documento volverá 
al listado de pendiente de responsable de fondos para su validación

Subsanación
Pendiente
Responsable
Fondos

Administrativo

Responsable Fondos

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Listado de Pendiente CEGECA Elaboración
Pendiente
Responsable
Fondos

Los administrativos con permisos y responsable de fondos pueden consultar

Sólo puede validar un usuario del CEGECA que corresponda según el ACF 
del documento de pago

La visualización de pantallas desde CEGECA es igual a la del Responsable 
de Fondos

Administrativo

Responsable Fondos

CEGECA

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida

Rechaza

Valida

Pendiente
CEGECA



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Rechazo



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Rechazo



Subsanación del documento de pago: Administrativo

▪ Subsanación

El administrativo puede entrar desde el enlace 
de correo directamente al documento que debe 
corregir o buscar documentos en estado 
Subsanación

Puede encontrar los datos a revisar en 
el historial del documento, en el 
campo Observaciones



Subsanación del documento de pago: Administrativo

▪ Subsanación

Una vez se envía, el documento deberá ser validado 
por el Responsable de Fondos y por CEGECA

Estas validaciones son necesarias ya que los 
registros de base de datos que generan el historial 
de validaciones y el sello de órgano, darán validez al 
PDF de justificación final que se graba en el 
expediente



Eliminar documento de pago: Administrativo
▪ Cuando se detectan errores en los datos de la comisión, como puede ser, que un itinerario sea incorrecto o que se haya 

seleccionado mal al responsable de fondos, el comisionado debe realizar la rectificación en su solicitud de comisión de 
servicios, entrando en su acceso de Universite / Comisiones de Servicio.

▪ Esta rectificación sólo podrá realizarse si no existe un documento de pago que ya haya sido tramitado. En caso de que 
ya se haya generado un documento de pago, pero se encuentre en estado de elaboración o subsanación, el gestor de 
documentos de pago podrá eliminarlo mediante el botón “Borrar” de la pantalla principal. El botón sólo permitirá el 
borrado si el documento de pago se encuentra en estado Elaboración o Subsanación.

▪ Una vez que se ha modificado la comisión, deberá volver a ser autorizada por los responsables que corresponda, y tras 
su autorización, volverá a aparecer en el listado de documentos a generar de la aplicación Documentos de Pago



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Validación

La validación lanza un proceso que crea
una comisión de servicios en UXXIEC con 
los datos del documento de pago

El documento pasa a estado Liquidación



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Validación

Una vez en estado Liquidación se 
puede ver el historial de 
validaciones definitivo que se 
insertará en el PDF de justificación



Validación del documento de pago: CEGECA

▪ Validación

El proceso de validación envía correo al 
administrativo con los datos del documento y el 
número de comisión que se ha creado en UXXIEC

Se indica que el administrativo debe entrar en 
UXXIEC para realizar la liquidación



Liquidación: Administrativo

Administrativo

CEGECA

Procesos automáticos

Crea CS en 
UXXIEC y vuelca 
los datos del DP

Crea y graba 
la liquidación 

de la CS

Rechaza

Valida

En este punto, el auxiliar debe entrar en el módulo de Justificantes 
del Gasto de UXXIEC, buscar la comisión de servicios creada y 
generar la liquidación

Desde la aplicación de Documentos de 
Pago se podrá ver en qué estado se 
encuentra el documento

Pendiente
CEGECA Liquidación



Liquidación: Administrativo

▪ Seguimiento en Documentos de Pago

El documento se encontrará en 
estado Liquidación hasta que 
el administrativo grabe la 
liquidación en UXXIEC y un 
proceso automático la procese



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Podemos buscar directamente la 
CS generada mediante el número 
de comisión UXXIEC que llegó por 
correo, y que aparece en la pantalla 
de Documentos de Pago

Al haber sido generado mediante 
un proceso automático, no 
debemos filtrar por nuestro usuario



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

La comisión debe encontrarse en estado Justificada/Conf.Itinerario

Las operaciones de validación y confirmación itinerario ya las ha realizado el proceso de carga automática



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC
Los epígrafes de liquidación y adelantos han quedado todos 
vinculados al primer itinerario para facilitar la gestión



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Los adjuntos que se introdujeron 
en DP NO se vuelcan a 
UXXIEC. No es necesario



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

UXXIEC no permite 
incorporar información 
desde Documentos de 
Pago en este módulo, 
por lo que en este punto 
habrá que introducir los 
datos que se requieran 
de forma manual

Las últimas versiones 
de UXXIEC fuerzan el 
uso de líneas



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

La información que ya se introdujo 
en la pantalla de Comisiones de 
Servicio aparece pre-cargada



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Es necesario introducir la 
información en cada línea



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Si las partidas presupuestarias y/o importes introducidos en 
UXXIEC no coinciden con lo indicado en Documentos de 
Pago, cuando se grabe la liquidación, el proceso automático 
pasará al documento de pago a estado Discrepancias



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Si hay errores al guardar el JG 
que no permiten que la 
comisión quede en estado 
Liquidada, es necesario 
corregirlos. 

La comisión debe quedar 
Liquidada para poder avanzar



Liquidación: Administrativo

▪ Comisión en UXXIEC

Un proceso automático que se ejecuta cada 30 minutos, procesará la comisión y su 
justificante de gastos.

Si todo está correcto, el proceso:
- Generará el PDF de justificación
- Creará un expediente en Gestor de Expedientes
- Añadirá el PDF al expediente
- Enviará correo al CEGECA correspondiente con los datos del expediente
- Pondrá el documento de pago en estado Expediente

Si hay alguna discrepancia entre las partidas o importes del JG y el documento de pago:
- Enviará correo al administrativo
- Pondrá el documento de pago en estado Discrepancias



Liquidación: CEGECA

▪ Lanzamiento manual de proceso automático

Disponible sólo para usuarios CEGECA:
Lanza de forma manual el proceso de paso de JG a Expediente/Discrepancias para documentos de pago en estado Liquidación



Resolución de discrepancias: Administrativo

El proceso ha detectado discrepancias

Envía correo al administrativo

El documento de pago se encontrará en estado Discrepancias con económico



Resolución de discrepancias: Administrativo

Pantalla de discrepancias

En esta pantalla se muestran las diferencias entre los importes por partida grabados en la 
aplicación de documentos de pago y en UXXIEC

Estos importes y partidas deben coincidir para que el proceso continúe, ya que son los que ha 
validado el responsable de fondos y el CEGECA, y aparecerán en el PDF de justificación

Es necesario pulsar el botón de 
Gestionar estado para resolver las 
discrepancias



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Proceso

Administrativo

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Procesos automáticos

Crea y graba 
la liquidación 

de la CS

Discrepancia

Correcto

Subsanar en UXXIEC

Comprobación de 
que el JG coincide
con el DP

Elige dónde 
corregir 
el error

UXXIEC DP

Liquidación DiscrepanciasSubsanación

Subsanar en DP

Validaciones,…



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Selección de dónde se va a rectificar



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Modificar el documento de pago

Cuando nos hemos dado cuenta 
de que los datos del documento 
de pago no son correctos

Dejamos UXXIEC como está y no perdemos el trabajo 
hecho

Al reiniciar flujo, el DP volverá a estado Subsanación, 
se rectificará, se validará por RF y por CEGECA, pero 
ya no tendrá que volver a generar JG en UXXIEC si 
era correcto

Una vez validado por CEGECA, el proceso 
automático volverá a procesarlo



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Modificar el justificante de gasto de UXXIEC

Cuando nos hemos dado cuenta 
de que los datos de UXXIEC no 
son correctos

Cambiar estado volverá a poner el DP estado Liquidación

El administrativo deberá anular liquidación desde la 
pantalla de comisión de servicios de UXXIEC y volver a 
Liquidar

Tras liquidar, el proceso automático volverá a procesar la 
comisión. Volverá a comprobar discrepancias para 
avanzar con la generación de expediente o volver a avisar 
al gestor DP



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Modificar el justificante de gasto de UXXIEC



Resolución de discrepancias: Administrativo

▪ Modificar el justificante de gasto de UXXIEC



Nuevo expediente

▪ Aviso a CEGECA

Tras crear expediente, el proceso envía correo a 
CEGECA con los datos de la comisión y expediente

Se incluye una URL para abrir directamente el 
expediente en Gestor de Expedientes

Discrepancia

Correcto

Genera PDF
Sellado órgano

Crea expediente

Tramita relación transferencias, 
cuenta justificativa, reposición 

de fondos, envío a pago

Comprobación de 
que el JG coincide
con el DP

CEGECA

Procesos automáticos

Liquidación Expediente Relación Transferencias

Pagado



Nuevo expediente

▪ Consulta en DP

Mediante la aplicación de 
Documentos de Pago se podrá ver en 
qué estado se encuentra la comisión



Nuevo expediente

El expediente es accesible desde el 
DP, siempre que se tengan permisos 
sobre él en Gestor de Expedientes

El documento de justificación se 
puede descargar desde esta pantalla 
sin tener que acceder a Gestor de 
Expedientes



Documento PDF de justificación

El documento tiene el sello de órgano
Incluye todos los PDF que se debían generar desde UXXIEC: JG, Operaciones, CS



Documento PDF de justificación

Incluye un PDF con toda la información recogida en DP y un PDF con el historial de validaciones



Documento PDF de justificación

Incluye la autorización de la CS y todos los PDF adjuntos



Liquidación enviada a pago

▪ Aviso al comisionado



Proceso de gestión de gastos por ACF para CS

Entrega de 
justificantes: 

Tickets, facturas,…
Comisionada

Administrativo

Responsable Fondos

CEGECA

Genera el DP e 
introduce los datos y 

justificantes

Rechaza

Valida

Procesos automáticos

Crea CS en 
UXXIEC y vuelca 
los datos del DP

Crea y graba 
la liquidación 

de la CS

Discrepancia

Correcto

Rechaza

Valida

Genera PDF
Sellado órgano

Crea expediente

Tramita relación transferencias, 
cuenta justificativa, reposición 

de fondos, envío a pago

Subsanar en UXXIEC

Subsanar en DP

Comprobación de 
que el JG coincide
con el DP

Elige dónde 
corregir 
el error

UXXIEC DP

No GeneradoESTADOS DP Elaboración Pendiente
Responsable
Fondos

Pendiente
CEGECASubsanación

Liquidación ExpedienteDiscrepancias Relación Transferencias

Pagado



Problemas pendientes de resolver
▪ DP que no deben liquidar o ya están liquidados

▪ Excluir del listado de No Generar

▪ Cambio de ejercicio en DP que quedaron pendientes
▪ Requieren cambiar el ACF y las partidas presupuestarias

▪ Errores detectados en fase de Liquidación o Expediente
▪ Requieren cambio de estado, eliminación de datos en UXXIEC y eliminación de expediente

▪ Comisiones que han acabado tramitadas por UXXIEC
▪ Eliminar los DP que han quedado generados
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